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r „ - í. S INSTRVCCION
QUE DEBERáN OBSERVAR L A S  JU STICIAS 

de cfle Rey no en los Sorteos, que íe mandan praQiear 
para la Quinta de 595. hombres, que 

cotrefponden á el.

P RIM ERAM ENTE , por avctfe reconocido , que fin 
embargo de las prevenciones hechas en las Levas , b 
Quintas antecedentes , para que íe cxccucaílcn con 

la legalidad conveniente al bien publico , y con el menor 
gravamen de los Puebles , que tucíTc poEibíc , fe ha dado 
lugar á muchos rccmlos/y quexas, aísi por paree de lasjuf- 
ticias á quienes pcucnccia U cxccucioo , en los Lagares , y Pue­
blos ,pu¿ticando violencias, y cxtorfiones en prender por va­
gabundos a los viandantes, jornaleros, y otras petíonas , que 
no debían fer comptehendidas, íegun las regias preferiptas *, co-- 
roo por parce de los MioUlros Superiores, y Ohciaics commif-í 
fionados para el recibo de ellas, dexaudo acción al favor, con-í 
icmpíacion, b cohecho por unos, y otros, con grave efeanda-í 
lo, y perjuicio del Real Servicioconviniendo evitar cftos incon-í 
venientes, y no ictardarícel mas promptocumplimiento, ref- 
pedlo que la dilación origina los abufos, y defordenes, porque 
hallan mas cabida las fugeítiones, empeños, y íolicicudcs: En-' 
cargo , que con la mayor rcíciva, y figilo, fe den las Ordenes 
mas eficaces por las Juñicias de cada Pueblo, haciéndoles el rc< 
partimiento de los Quintado, que cada uno ha de d k  , á pro­
porción del Vecindario , y que las Jufticias difpongan , que ca 
un miímodiacn los Lugares de fu Jutifdiccion fe junten ,con' 
fu afsiftcncia , losCapituíares,Eícrivano , Párroco ,b  Párrocos 
de ellos, para que hagan el cíctuiinio de todos los Mozos íoke- 
los de cada Pueblo, dcfdc los que tengan diez y ocho años cum­
plidos, hafta los que no paficn de quarenta, incluyendo codos 
los que cllcn aüftados en los Rcgírolentos de Milicias del 
Reyno,

Se avra de examinar, fegun lo prevenido por lo paíTado, y  
relación juílificada, que á elle fin fe forme: Que tengan la dif- 
poíicion conveniente para el cxcrcicio de las Armas : Q ic no 
padezcan achaque habitual conocido , que los ¡mpofsibilkc:
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Qacnofcan hijos upicos de Viudas pobres, y de padres ancia­
nos , b <jue tengan hermanas folcctas de que cuidar, b herma­
nos menores de catorce anos, en cuyo cafo quedan exempíos.

Formada cfta Relación, b Liña, y examinada con codo 
cuidado, íc procederá al Sorteo de ellos con la mayor legali­
dad , en pfcícncia del mifmo Ayuntamiento, y Párroco : y cxc- 
cucado ello, fe avrán de citar, y reconocer fi liencn la cítatura 
de cinco pies completos, con anchura de cfpaldas corrcípon- 
dienre, y pierna proporcionada para rcíiftít ci pefo , y la fati­
ga : en intcíigcDcia, de que no íiendoaísi, deberán iccmplazarfc 
con otros, los que al tiempo de la entrega fe hallare , que no 
tengan las mencionadas circunflancias.

Si entre los Mozos folteros, y hábiles para el ícrvicio de 
la Guerra, fe reconociere que ay algunos de mal vivir, que 
por inquietos, y holgazanes, no fon pata atender á las obli­
gaciones de fus cafas, o familias, y cuidar del trabajo de fus 
haciendas, fiendo antes de perjuicio en ellas, y en los Pucblosj 
podrán las Juílicias^ comprchcndcilos en el numero de los que 
deben dar por Sorteo: bien entendido, que fino proccdieffcn 
en ello con icdáitud, y juftificacion ,y  fe probare , que por par-̂  
ticulatcs hocs, y por librar algunos de los que huvicíTcn fido 
íortcados, fe valen de cftc arbitrio , (  que para mayor alivióles 
permito ) íqán caftigados fcvctamcntc, y eftacán obligados las 
Juñicias á poner otros en fu lugar á fu cofta, y con las condi- 
cioQcs prccifasdc la Quinta: á cuyo fin , y para efeufar coda 
quexa , fe cfcogcrán ellos, antes de proceder al Sorteo de los
que fe ncccfsican para completar el numero que íc les íeña- 
lare.

A las Ciudades fe concede afsimiftno por cfta vez la facultad 
de elegir los hombres, que les pertenezca dar por la Quinta, 
con laprcciía citcunílancia de fet naturales de la mifma Ciu­
dad y nodefettores, y con las calidades de edad, robullcz, 
y cllacura prevenida , y de quedar rcfponfablcs de los que dicf- 
I C D , como las demás Villas, y Lugares,

Si en los hombres que dicíTcn las Villas, y Lugares, fe cn- 
conti affen algunos dcfctcorcs, no podrán admicitíe en el nume­
ro de la Tcparnmicnco ,y  deberán poner otros en fu lugar, cn- 
«egandofe los dichos defertores á la difpofidon del Inípcdor de 
1 rovincia , para que los dirija á fus Cuerpos,

Sucediendo en fcmcjantcsocafioncs de Quintas, que para
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cvadiffc de ellas, dcfdc que fe ticDC Ja noticia , hafla fu total 
cutBpíimicnto ,ícau{cman muchos Mezos de fas Pueblos, y los 
masocioíos, y vagabundos buícan fu vida en las Ciudades , y 
Lugares grandes, b Poblaciones inmediatas, haciendo el perjui­
cio á los que fin auícntarfe cfpcran íu fuerte en fus mífiijos 
Pueblos; Mando a los Corregidores, y JüfUciasdc ellos, hagan 
al miímo tiempo una peíquiía de.losrcfctidos Mozos, como Ja 
que fe pradíca en las Levas de vagabundos , y los prendan, 
dando avifo, fi fueren de Lugares ccicaoos, a fus Jufticias, pa­
ra que ¡os recojan, y ficndo á propofito para Reclutas, los en­
treguen en el numero, que les coiicípondc i y fi no fucíTcn de 
paragGsinmediatos, fe dara cuentadel numero de vcUcs, para 
qucíc deftinen ¿ los Regimientos que pareciere,a menos que vo^ 
luntariamentc pidan ícn îr en ios Cuerpos,que tuvieren Vandera 
de Recluta en aqucIlasCiudad£s.:y como también pueden paíTar- 
fc de unos Pueblos ¿ otros en las Villas, y Lugares pequeños, los 
mifmos Mozos ,quc fe aufeman defu domicilio por nofccíbrr: 
tcados ; fe concede facultad a las JuUkias para que los prendan 
con toda diligencia ,  y ios apliquen en cuenta de íu reparcirricn-í 
lo ,adoiicicndofclcs por los Corregidores, y Oficraics,Tiendo¿ 
propofito para el íctvicio, en lugar dcQ;jimados.

en los Pueblos huvicrc Mozos loiDctos de otros Logares;
eftabíceidos por jornaleros .bfirvicnccs, ícrán compichcndidos
en el Sorteo del parage donde habitan, comofi fucíTcn natura­
les , y vecinos de ellos, por cuyarazonno fe incluyen en los 
Lugares de fu naturaleza. < •

Si cllü vicien en cántaro dos, b tres hermanos, b mas, y 
falc uno de ellos por Soldado, fe tendrán por czempeos Jos 
otros, pero quedaráncncaniatados, por fi faltare el que fue 
forceado.

El Mozo foltero, que tiene contratado Matrimonio, y fe 
empezaron a correr las Ainoncfiacioncs quince dias antes de la 
publicación dccíla Quinta, no debe entrar en Sorteo j pero íl 
alegare eñe motivo, y no huvicrc precedido dcfJc losczprcíTa-;, 
dos quince dias la circunllancia de las Amoncílacioncs, fe le 
dexará contraer el Matrimonio, fin eximirle del Sorteo.

Se encarga a los Corregidores, y Jufticias, no fe altere en 
cfta difpoficion a losPaftotcs del Ganado Lanar de la Cabaña 

> guardándoles los Privilegios concedidos en la conformi­
dad , y drcunrtancias, que fe cxprcíTan en ellos j y aísimífmo a

los



ios ¿c la Cabaña Real de la Carretería, por lo que iotereíTá 
el bien publico.

Quedaran por la mifma razón exceptuados de cita Quinta 
los Mozos foketos, que fueffeo de profcfsion Fabiicanies de 
.Texidos de Lanas, y Sedas, y que efeótivamenre elluvicrcn em­
pleados en Telares corrientes de cftas Maniobras •, como los que 
trabajaren en Batanes, Ptenfas, y Perchas, y los Tundidores, y 
Cardadores pata los tefetidosTexidos de Lanas.

PradLcandofe el Sorteo baxo de las prevenciones expreíTa- 
das, para efeufat todo engaño , y difsimulacion ; Se ordena , y 
manda, que ninguno en quien concutiieien las circunftancias 
referidas, fe pueda eximir de entrar en fuerte a íufolkitud; y 
que aquel en quien íc juftiScate contravención , fetá condenado 
afervit quarto años en Prefidio cerrado de Africa, y aplica­
do ptecifamente a los trabajos en ellos, y no a las Armas: y 
el Corregidor, y demás Jullicias, y Efetivano, que lohuvicr 
ícn confentido, depueftos de fus empleos, y oficios, y conde­
nados defde luego, fiendo Nobles, al fequeftto de fus haden-; 
das, y á fetvit tres anos fin fueldo en un Regimiento de In-; 
fantetia; y fi fuete plebeyo, en un Ptefidlo de Afiica : y baxo 
las raifraas penas eftatán aquellos, que deípues del Sorteo in^ 
curtieren en efeufat con algún pretexto á qualquiera de aque­
llos á quienes huviere tocado ir á fetvit por el Sorteo , o por 
el nombramiento de las Juñicias, b fus Ayuntamientos; b que 
deípues de avctfc entregado á los Oficiales, fe aufentare , y lo 
encubran , b difsimulen en fus Lugares las referidas Juñicias: 
para cuya obfetvancia , fe manda , que el que juilificatc, 
b denunciare efta contravención en lo referido , queda libre 
por toda fu vida de entrar en Sorteo.

No fetán incluidos tampoco los que en las Quintas, o Le­
vas paíTadashuvicíTcn férvido, y conltaíTe que fe retiraron con 
las licencias neccífarias; á menos, que voluntariamente llevados 
de la inclinación del Servicio , que profeíTaton , quietan bolvet 
á e l , y hacer dTe beneficio á ortos de fu Pueblo , que debieran 
entrar en Sonco. Zaragoza i8 . de Dizierabte de 174.1.

Don Nicolás Zorrilla de San Martín.


